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24931 REAL DECRETO 2440/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Fuentenebro (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la' zona de Fuentenebro (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores ae la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado ,a realización por el instituto Nacional de Reforma y 
Desarrllo Agrario de un estudio spbre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en La citada zona, deduciéndose 

"de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce, de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su íeuinón del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tenebro (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para, dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

• El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y. MICHELS DE CHAMPOURC1N

24932 REAL DECRETO 2441/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Escobados de Arriba y de Abajo y Villalta 
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Escobados de Arriba y de Abajo 
y Villalta (Burgos), puestos de manifiesto por los agricultores 
de la misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio 
de Agricultura y Pesca, han motivado la realización por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estu
dio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de diaho estudio la con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Escobados 
de Arriba y de Abajo y Villalta (Burgos).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Los Altos, 
perteneciente a. estas tres Entidades locales menores. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en ei presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de 
mi) novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24933 REAL DECRETO 2442/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Espinosa de Cervera (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Espinosa de Cervera (Burgbs), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y 
Pesca, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Retorma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia cuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Espinosa 
de .Cervera (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del. mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce dé enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24934 REAL DECRETO 2443/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de El Caserón (Badajoz).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de El Caserón (Badajoz), puestos de 
manifiesto por ios agricultores de ja misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,'deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta de] Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de El Caserón 
(Badajoz).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la finca así denominada y ubicada en el tér
mino municipal de Villanueva de la Serena, cuyos límites son jos 
siguientes: Norte, río Zújar; Sur, finca, «El Peñón», de doña 
Carmen Goncellón Pueyo; Este, linea de término municipal de 
La Coronada (finca «La Villeta»), y Oeste, finca «El Quintillcf 
y los Valverdes-. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrolllo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres. .

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


